
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SAT / Criterios normativos en materia de Comercio Exterior y Aduanal 
 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) hace de su conocimiento que en la segunda 
Sesión del Subgrupo de Criterios Normativos en materia de Comercio Exterior y Aduanal del 
Comité de Normatividad del SAT, celebrada el 26 de junio de 2013, se aprobaron dos criterios 
normativos, a saber: 
 
 

 5/2013/LIVA Mercancías importadas conforme a la regla 8ª de las Complementarias de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para efectos del pago del 
Impuesto al Valor Agregado. 

 
 

 6/2013/LA Cuando se considera que se desvirtúa el propósito que motivo la exención prevista 
en las fracciones IX, XVI y XVII de artículo 61 de la Ley Aduanera. 
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